
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ro AMA •• ,, 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 53/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
. CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar -Lelo"de"'t~arrea, Presidente de la Suprema Corte de . . 
J .. d 1 N .. . 1 . ust1c1a e a ac1on, con o s1qu1ente: 

Constancias Número de 
-··· - . . . registro .. _ 

Escrito y anexos de Lui~ f{~úl G_~n.zá!e~·~érez, quien se ,,ostenta 018645 
como. Presidente·. de la .. Comisión ·:Nacionar de los Derech.os 
Humanos. ' / - ' '· ' .. \ ' ' 

~ 

Las constancias de referencia fUE~ron r,ec. ibid.~s,el ·día'- de~ayer en l~ficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

_1 , . , • '· . ,~ ': • ·. . o· . . . 
' 1 ~ \? -

. ' . . "" ·), . , . \ ' '.\ ·. \- .. :,., \ . . , . : 

Ciudad de Mex1co, a cato~9~ _de. ~~Y~. de_p~~ ,m1,1. ~.1ecmuet~·J 

Con el escrito'-y anexos-de>cue~tq\ \tórm,ese. ·. 'str~~e~ ~I expediente 
. '1. .• \\'.• \ \)~-. • 

relativo a- la acción d~ incónstitu'Cio'n'aliC1ad que~hace v e
1
r Luis ;R~úl González 

• ...~ ... /-~ ~ J \ '. ' 1 ...... ~ '·. --~ ''" . ' 1· 
Pérez, quien ~e ostenta -como-Presiq~,nte:'de.~la>€omi.sión\Nacional de los 
Derechós Humanos, en:la~c.~aks~li~~a ~;'dec~~valideÍ d~: 

"Las porciones f!Ormativas-'que)ndican,"y·multa'«de_ los artículos~22, párrafos 
primero, y ~egundo,<224; ·f[af:c/ones I !Y~~~~.:parratos "pnmero y segundo, 
226, prim~~párraf~; 227,_Rárrafos'R'r(me~,Húndo,12,~~~~rac~io.nes 1, 11 y///, 
232, 2~3, 235, pnl1}~er :P.~'!f~~o!, y\2~61 trJ.cc1o~e~ ·1.y/J~,jiel Cod1go Penal .~e 
Coahwla de Zaragoza;. as1m1sm_º. ;·~-forma .. panicular ·e/ numeral 229, fracc10n 
11, de dicha codificadód,'. ~"e.'9.rr!J.ª. s~ edié!ri~::o_ecreto 242, publicado en el 
Periódico Oficial de la entíélaél eL,f2 -a·bril de~2019". 

; /' .. 

Atento a lo acordado por~ Pnleno de este Alto Tribunal en sesión privada 
de veintiséis de· noviembre de~ mil dieciocho, en relación con la nivelación 
de asuntos y con fundamento en el artículo 241

, en relación con el 592, ambos 
de la. Ley, Regla~entar~e~ las-Fra~cione~ 1 y 11· ·d. ~1--Artí_cul~ f~To,s/d~\la 
Const1tuc1on Pollt1ca de\7('1'os_. Estados Unidos Mex1car1os, . tumese .. ;;este 
expediente ********** , para que instruya el 
procedimiento respectivo, eón m. otivoJde .SU reciente designación. j A e 1 r)' N 

( ' 1 . 1 . . / ' r ', r \ ~ 1 ' . 1 ) l . l l l 1 1 ' 1 I \ . 1 ' 1 / \" I\ - 1 
: l ' j • ! , 1 \ , 1 1. . _ . ) ¡ 1 1 l , / 1 1 . 1 . ~ '· 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se ~ncuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
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